
 

Comunicado: 

Actualización del Plan Nacional de Numeración – IFT 

Entrada en vigor: 1° de agosto de 2025 

Estimado cliente: 

En cumplimiento con las disposiciones emitidas por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), les informamos que a partir del 1° de agosto de 2025 entrará en 
vigor el nuevo Plan Nacional de Numeración, cuyo objetivo es modernizar, simplificar y 
optimizar el uso de los recursos numéricos en México. 

Como parte de esta actualización, el país será dividido en 8 zonas geográficas, y la 
asignación de numeración se realizará con base en estas zonas, no por estado específico. 

 
Objetivo principales del nuevo plan de numeración 

•  Incrementar la capacidad de numeración nacional en al menos 7,200 millones de 
números para atender la demanda futura. 

Zonas geográficas 

A continuación, se presenta la tabla con las zonas definidas por el IFT. En el documento 
“Catalogo numeracion por zona.pdf” se encuentra el detalle por municipio y estado: 

 

 
 



 
Cambios operativos 

Altán ha concluido la implementación de este nuevo esquema, por lo que ya está disponible 
para su uso. De forma temporal, estarán habilitadas ambas opciones productivas (por 
región o por zona), hasta agotar la numeración por región. Posteriormente, solo estará 
disponible la opción por zona para la asignación de nuevos números. 

Para usuarios del HUB: 

• En la interfaz de “Cambio de región/zona” podrán seleccionar entre cambio por 
región o por zona. 

• No se permitirá usar ambas opciones al mismo tiempo. 

Para usuarios vía API: 

• La especificación de APIs sera compartida donde se integra el siguiente cambio. 
o El endpoint se mantiene igual. 
o Solo se modifica el parámetro enviado: puede ser "nir" o "zone". 

 
Ejemplo NIR 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ejemplo Zona 
 

 
 
Contacto 

Para cualquier duda o comentario, por favor escríbanos a: 
soporte@addinteli.com.mx 
Nuestro equipo de operaciones con gusto les dara respuesta a cualquier duda o comentario. 

 
 


